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UNIDAD  5

EL CONOCIMIENTO SENSIBLE EXTERNO


La Antropología Filosófica de R. Verneaux
 organiza el tema del siguiente modo: el objeto de los sentidos externos (el sensible); existencia y naturaleza de los sentidos externos en cuanto potencias o facultades o sujeto ; naturaleza y explicación de la sensación como acto de los sentidos externos.


Nosotros, en cambio, no obstante utilizaremos el texto de Verneaux, haremos el camino inverso, comenzaremos con el estudio de la sensación, acto propio de los sentidos externos, para pasar a considerar después las potencias o facultades o sujetos, y su objeto el sensible.


Para delimitar la materia del estudio, no profundizamos, aunque suponemos, la anatomía y fisiología (que estudian solamente los órganos de los sentidos), e incluso la psicología experimental, que se reduce casi a la psicofísica y a la psicofisiología (estudiando las relaciones entre la sensación como fenómeno psíquico y sus causas ya físicas, el excitante, ya fisiológicas, la excitación). Lo que nosotros emprendemos es un estudio filosófico del fenómeno global del conocimiento sensible y de las potencias o facultades que lo hacen posible.

1.La sensación



El acto propio de los sentidos externos es la sensación.


Según expone Verneaux
, se puede ver, en primer lugar, la naturaleza de la sensación, y en segundo lugar, la explicación de la sensación.
Con respecto a la naturaleza de la sensación, se puede afirmar:

1. La sensación es un fenómeno psíquico (vital, inmaterial, espontáneo, inmanente)
.

2. La sensación es un acto de conocimiento que revela un aspecto de la naturaleza de algo.
    
Esta tesis se afirma contra Descartes y las escuelas idealistas, que sostienen que la sensación no nos da a conocer las cosas en sí mismas, sino solamente en la medida en que son útiles o perjudiciales para la vida. Esta concepción pragmatista de la sensibilidad la encontramos también en Bergson, que también niega que la sensación tenga un valor especulativo y sólo le reconoce un valor práctico (Matière et Memoire, cap. I). Es cierto que la sensación tiene un papel biológico: los sentidos permiten la adaptación del ente vivo a su medio. Es cierto también que los sentidos no nos revelan la naturaleza de las cosas tal como son en sí mismas sino sólo los accidentes exteriores de las cosas. Pero hay que sostener que la sensación es un conocimiento que revela algo, un aspecto de la naturaleza del objeto. Y podemos demostrarlo partiendo de la tesis misma de Descartes: pues la utilidad de una cosa resulta de lo que la cosa es. Debemos admitir, pues, que los sentidos, a su manera, nos dan a conocer la naturaleza de las cosas. Revelan la naturaleza de las cosas en la medida en que las cosas actúan sobre ellos.
3. La sensación es un conocimiento relativo (relativo al objeto y al sujeto).

El principio de la relatividad del conocimiento sólo cuando se aplica a medias conduce a una doctrina “relativista”. El conocimiento sensible es relativo a un objeto y también es relativo a un sujeto. Esto es lo que ordinariamente se entiende por relatividad y es verdadero. Que la sensación es relativa a un objeto significa que existe sólo por esta relación que lo constituye como conocimiento de esto o aquello. Que la sensación es relativa al sujeto significa:

1. Que es relativa a la naturaleza de cada uno de los sentidos: cada uno de ellos, según su constitución, obra una selección entre el conjunto de las acciones que recorren el universo.

2. Que es relativa al estado del sentido: salud, fatiga, saturación, lesión, etc.

3. Que es relativa a las demás sensaciones que la preceden o acompañan.
4. Que es relativa a la atención, y por tanto, a lo que gobierna nuestra atención, las tendencias y la voluntad (en cierta medida no vemos más que lo que nos gusta y solamente oímos lo que queremos oír).

4. La sensación es una intuición (conocimiento inmediato de una cosa concreta presente)
.

Con respecto a la explicación de la sensación, recogiendo las anotaciones más importantes del manual de Verneaux, apuntamos:

1. El sentido, potencia pasiva, permanece en potencia de sentir mientras no es excitado, movido, por una acción procedente del exterior.

2. La cosa (objeto) actúa según su naturaleza. Ello es evidente, y es un principio general de metafísica que puede formularse, ya así: “omne agens agit sibi simile” (“todo agente obra conforme es”), ya de esta otra manera: “operari sequitur esse” (“la acción sigue al ser”). Muestra que la sensación versa sobre un existente. Pues la acción sigue al ser. Y muestra también que la sensación revela un aspecto de la cosa (objeto), ya que la acción expresa su naturaleza.

3. Esta acción de la cosa (objeto) no es puramente material, porque tiene su origen en la forma sustancial (inmaterial) de la cosa (objeto). Esto basta para asegurar el “parentesco” requerido entre los dos términos para que sea posible una unión. Los cuerpos no actúan sobre el alma por su materia; los cuerpos actúan sobre la sensibilidad (órgano animado) por su forma. Su acción es portadora de forma, y esta forma es recibida por un sentido apto para asimilarla.

4. El sentido recibe la acción de la cosa (objeto) según su naturaleza. Es también un principio de metafísica general y de sentido común: “quidquid recipitur, ad modum recipientis recipitur” (“Lo que es recibido, es recibido conforme al recipiente”). Esta pasión del sentido (la acción en cuanto recibida) se denomina “species impressa” (especie o forma conocida, impresa en el cognoscente). Es la acción misma de la cosa (objeto). La acción (de la cosa u objeto) y la pasión (del sujeto) son ontológicamente idénticas; sólo hay entre ellas una diferencia de puntos de vista. La pasión es la acción en cuanto recibida.

5. El sentido excitado reacciona según su naturaleza: "conoce". Conoce, no la “species” sino por la “species”  y gracias a ella el objeto, o, mejor dicho, la cosa misma en cuanto actúa sobre el sentido. La cualidad sensible es la cosa en tanto que actúa actualmente sobre el sentido.

Y como conclusión, siguiendo a Verneaux y la definición aristotélica
, afirmamos que la sensación es el acto de conocimiento intuitivo común al que siente y lo sentido, que revela un aspecto de la naturaleza de algo concreto, real y presente.
Y trata también Verneaux en otra obra
 temas que propiamente pertenecen a la Gnoseología, o sea sobre el valor del conocimiento sensible externo:

1. El sentido es infalible respecto de su objeto propio
.
Nótese que la tesis queda delimitada a la infalibilidad del objeto formal directo y propio del sentido (y no garantiza la infalibilidad respecto del objeto formal directo común ni del objeto formal indirecto). El sentido no se equivoca respecto de su objeto propio sino por accidente, es decir, por una corrupción o una indisposición de su órgano
. Esta infalibilidad del sentido es evidente porque deriva de su naturaleza: una potencia o facultad está por naturaleza ordenada al conocimiento de un cierto tipo de objeto. Y mientras su naturaleza permanece íntegra, mientras no le impida actuar un obstáculo que la violente, actúa según lo que es, es decir, conoce su objeto. Afirmar la tesis opuesta sería absurdo. En efecto, pretender que una potencia o facultad de conocimiento, dejada a sí misma y obrando según su naturaleza, puede equivocarse sobre su objeto, es contradecirse, pues es negar que sea una potencia o facultad de conocimiento. 

El “error de los sentidos”, explotado por los escépticos de todos los tiempos, de que, por ejemplo, para una persona con fiebre la miel parece amarga, no es más que una excepción a la regla que no hace sino confirmarla. Los sentidos a veces nos muestran la cosa de un modo distinto a como es. En este caso, nos equivocamos sobre la cosa pero no sobre lo que percibimos. El error sobre el objeto propio es anormal, excepcional y accidental. Sería absurdo tomar la excepción como regla, la patología como lo normal, lo accidental como lo esencial
. 

No hay nunca error en los sentidos respecto de los objetos que los impresionan actualmente. O bien no funcionan, y entonces no hay error sino ignorancia, o bien funcionan, y entonces hay sensación de este objeto, es decir, conocimiento verdadero. Una verdadera sensación es necesariamente una sensación verdadera, aunque no permita siempre hacerse un juicio verdadero sobre la cosa. El daltónico se equivoca sobre el color porque es ciego para ciertos colores. El enfermo febril se equivoca sobre el sabor de la miel porque la miel llega a sus papilas mezclada con el humor amargo de su boca. Un bastón metido en el agua parece roto porque los rayos luminosos están realmente desviados por la refracción. Un papel blanco visto a través de un cristal rojo parece rojo porque es realmente una luz roja la que llega al ojo. En todos los casos, el sentido percibe correctamente lo que lo impresiona.

2. Los sentidos externos son la única función de conocimiento que nos pone en contacto con lo real existente. 

La sensación es una intuición de lo real. Son criterio de realidad
. La realidad de lo sensible y la existencia del mundo exterior son evidentes, no pueden ser demostradas; esta evidencia debe ser definida, defendida y explicada
.

No es posible demostrar la realidad de lo sensible. Pero es completamente inútil, pues es evidente. Esta evidencia no es de orden intelectual. 

Tenemos como evidente que la sensación es “extática”, que nos pone de algún modo fuera de nosotros en el mundo, o, lo que es lo mismo, que es “intencional” y nos hace presentes las cosas tal como son en sí. La sensación es un acto por el que la conciencia se abre al mundo. 

La evidencia sensible revela ciertos accidentes de los cuerpos, ciertas cualidades, como los colores, y ciertas cantidades, como la figura. Pero el conocimiento sensible no queda limitado a los accidentes exteriores de los cuerpos. Los sentidos también perciben, a su manera, es decir, en forma concreta y singular, la existencia y la naturaleza de las cosas. 

El contacto con el ser concreto de una cosa existente es capital. Es el privilegio de la intuición sensible. En la intuición sensible, el conocimiento de la existencia es mucho más exacto y profundo que el conocimiento de la naturaleza. Los sentidos alcanzan no solamente la cualidad que es su objeto propio sino también la cosa que tiene esa cualidad. 

Un accidente, en efecto, no es un ente (substancial) sino el carácter de un ente (substancial). Percibir algún accidente de una cosa es percibir la cosa misma, bajo uno de sus aspectos. Es percibir simultáneamente la existencia y naturaleza de la cosa: su existencia, porque el accidente no tiene existencia propia, no existe en sí sino en ella; su naturaleza, porque el accidente es uno de los elementos constitutivos de ésta. 

Conocer una cualidad es conocer la substancia, porque la cualidad no existe en sí. Los accidentes revelan la substancia que los “soporta” o los “sostiene”. Y el objeto de los sentidos, sean las cualidades llamadas “primarias” sean las “secundarias” no es algo subjetivo; lo sensible, está en acto independientemente del sentido. 

El realismo de las cualidades sensibles es evidente.

Distinción entre sensación y percepción


Los modernos han distinguido, a nivel psicológico, sensación y percepción como lo simple y lo complejo. Una es la sensación pura, y otra se refiere a una integración de la respuesta al estímulo (dato primario y elemental) y la experiencia pretérita, imágenes, recuerdos, juicios, estados afectivos que surgen de aquella.

En Psicología se reconoce que ya desde el nivel sensible de la percepción está presente la inteligencia espiritual
.


Afirma el filósofo Cornelio Fabro
 que “la percepción señala la aprehensión inmediata de la existencia de un acto o de un objeto en la esfera de la experiencia interna o externa”, que tiene como caracteres propios la advertencia, la consciencia de la existencia de algún objeto en el sujeto, y la estructura o determinación de tal acto u objeto presente en la consciencia. 

En tal sentido Fabro habla de la percepción como “la aprehensión de un conjunto configurado” y también como “la aprehensión de un objeto cualificado”.

Para Fabro, la percepción realiza “un cierto proceso constructivo (de) unificación objetiva y fenomenal”. Y atribuye la percepción “al sujeto en su integridad, a la persona”, quien para ella pone en acto “todas las facultades aprehensivas, sensitivas e intelectuales al mismo tiempo” pero de tal modo que la “aprehensión de conjunto se remonta a un principio de orden y de organización, que en última instancia no puede venir más que del entendimiento”, que es “el que aprehende propiamente la realidad y la sustancia concreta (y) puede aplicarse y extenderse en sus operaciones a los sentidos”.

Y afirma más adelante: “Es el entendimiento el que constituye en nosotros la suprema ‘unidad de conciencia’ por la que se hace posible la susodicha integración en un solo objeto de los diversos estratos presentes en él y se opera la subordinación en un solo acto de las diversas facultades aprensivas”.


Por lo mismo, este filósofo contemporáneo
 concluye que “la percepción es una cierta ‘síntesis’ vivida de sensibilidad y de pensamiento”, o “mejor aún,...la percepción es un pensamiento, pero no puramente abstracto, sino objetivado inmediatamente en los contenidos sensibles, un pensamiento que ‘incorpora’ la experiencia en sí, un ‘pensamiento vivido’”.
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Para precisar y desarrollar lo ya expuesto sobre la naturaleza y explicación de la sensación, siguiendo a Guillermo Blanco en sus clases de Antropología Filosófica, afirmamos lo siguiente:


La sensación es conocimiento, captación, aprehensión intencional primera e inmediata de una cualidad sensible ya del medio ya del propio organismo.


Es un cierto darse cuenta del “sensatum” – objeto -, previo a toda reproducción interior de lo percibido en representación o imagen (función de la imaginación, sentido interno).


El influjo determinante de los objetos sobre los órganos sensoriales (potencias pasivas) produce en la potencia una impresión presentativa del objeto
.

El objeto ejerce una causalidad eficiente sobre la potencia pasiva para sacarla de su indeterminación y hacerla pasar de la potencia al acto: pone en la potencia presencia intencional de objeto (“species impressa”). Es la forma, figura del objeto impresa (como el sello en la cera, como un rastro o huella) en la potencia o facultad; posee una relación de semejanza objetiva con lo real (“similitudo obiecti”). 

En cuanto hace las veces del objeto real en la potencia o facultad cognoscitiva, se la llama “forma vicaria obiecti”. Por su papel instrumental para determinar a la potencia, la “species impressa” se llama también “medium quo” (o sea medio por el cual). Y es designada igualmente como: determinante cognitivo, forma presentativa de objeto o simplemente impresión. Los psicólogos hablan de engranas. Es una pre-imagen.


La potencia + la “species impressa” = capacidad de conocimiento sensible externo.


La producción de imágenes (especies o formas cognoscitivas sensibles expresas) comienza en la imaginación. Se trata de una expresión representativa (no sólo presentativa) de la cosa devenida objeto (acto segundo con respecto a la primera “species impressa” o preimagen). Se llama a la imagen “medium in quo”, porque en ella se contempla a la cosa u objeto. Expresa la realidad con características espacio-temporales.


De modo que tenemos 2 “species” o formas cognoscitivas sensibles, una impresa (pre-imagen) y otra expresa (imagen). Después estudiaremos las 2 “species” inteligibles: una impresa (pre-concepto) y otra expresa (el concepto). En total son 4 las especies (formas) cognoscitivas, dos a nivel sensible, dos a nivel inteligible. 

Lo impreso y expreso manifiestan en cada nivel el inicio y el término del proceso de conocimiento, lo imperfecto y lo terminado.
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           Las formas cognoscitivas sensibles, como los sentidos que por ellas conocen, no son espirituales pero tampoco puramente materiales. Estos poseen órganos materiales pero hay en ellos algo “inmaterial no espiritual”. Es obvio que no se trata de lo “inmaterial espiritual”, propio de la inteligencia. 
Así lo afirma Tomás de Aquino comentando el libro “De Anima” de Aristóteles (lección V, n° 284): “Tal ser inmaterial en estos entes inferiores tiene dos grados. En verdad, uno es enteramente inmaterial, a saber el ser inteligible, pues en el intelecto las cosas tienen ser no sólo sin materia, sino también sin las condiciones materiales individuantes y sin el órgano corporal. Empero el ser sensible es intermedio entre ambos, pues en el sentido la cosa tiene ser sin la materia, pero no sin las condiciones materiales individuantes, no sin el órgano corporal. El sentido, efectivamente, versa sobre lo singular, empero el intelecto sobre lo universal”.

Y por la misma razón se dicen inmaterial el alma sensitiva y el alma vegetativa, no porque sean espiritual e incorruptible, sino porque ellas, si bien no pueden existir sin la materia, no ocupan lugar ni se reducen a la cantidad dimensiva y extensa.

Enunciados de una filosofía de la sensación según G. Blanco
: 
1. La sensación es un acto intencional de conocimiento y no puede ser confundido con el objeto sentido.

2. La sensación es la operación primera por la que una realidad física se me convierte en una realidad psíquica o intencional.

3. La sensación es una operación fundamental o fontal del conocimiento.

4. El conocimiento sensorial hace posible en el sujeto otras respuestas (respuestas afectivas) que no son conocimiento pero que lo suponen.

5. El conocimiento sensorial es primariamente captación de objeto (secundariamente captación del acto por el cual capta el objeto).

6. El darme cuenta o la captación inmediata del “sensatum” es previo a toda reproducción o representación interna de lo percibido (en imágenes).

7. El conocimiento sensorial es una forma de conocimiento con valor propio y no una forma disminuida, oscura o confusa de la inteligencia.

8. El conocimiento sensorial, que es de lo singular y concreto, presenta grados de concretidad o abstracción perceptiva que van desde una percepción rica en detalles hasta imágenes esquemáticas y pobres.

9. El conocimiento sensorial comienza con el influjo real y físico de las cosas sobre las potencias orgánicas de la sensibilidad y produce además un efecto intencional que denominamos “especie impresa sensible”, “determinante cognoscitivo”, “impresión presentativa del objeto”, duplicado intencional, forma “vicaria objecti”.
10. El momento formalmente constitutivo del sentir es la respuesta intencional cognoscitiva por la cual veo, oigo, toco, etc.
11. Mientras que para la concepción platónica sentir es un acto espiritual cognoscitivo de sola el alma por el cual ésta atiende a una modificación del organismo, la concepción aristotélica sostiene que la sensación es un acto del compuesto animado.
12. El dato de la sensibilidad externa no es un caos, sino que ya a su nivel tiene una estructura propia. Los sentidos internos toman el material de la sensibilidad externa y le dan una estructura superior, lo que también hará la inteligencia con el aporte de la sensibilidad interna.
2.El objeto de los sentidos externos


Procederemos en segundo término a estudiar el objeto, que es el que especifica el acto y la potencia o facultad. Como el objeto y el sujeto son correlativos, no podemos estudiar el uno sin el otro. En tercer término nos ocuparemos del sujeto (“sensus”), los sentidos externos en cuanto potencias o facultades. Sin embargo, iniciamos nuestro estudio con la sensación, ya que ella, en cuanto acto de los sentidos externos, los supone, revela o manifiesta.


Desde un punto de vista biológico muy amplio, podemos decir que la función de los sentidos externos consiste en poner al ente vivo en relación con el medio físico en el que tiene que vivir y al que tiene que adaptarse. Todos los sentidos externos concurren en este fin. Diremos, pues, en general, que el objeto material de los sentidos es el medio físico, o el universo material, o el conjunto de los cuerpos con los que el hombre está en relación. Este objeto general es el que denominamos objeto material
.


Pero como las cosas que podemos sentir son innumerables, nos vemos obligados a considerar, dentro de la amplitud de todo lo que es sensible, el aspecto en que las cosas se aparecen a los sentidos externos. Y eso es lo que denominamos objeto formal. Ahora bien, hay que distinguir entre el objeto formal “per se” y el objeto formal “per accidens”. 

Se puede expresar el contenido de esta división del objeto formal de los sentidos externos en el siguiente cuadro:
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propio (= “cualidades secundarias” de Locke)



directo o “per se”   



(sensación pura)         común (= sensibles comunes = “cualidades primarias”)

Obj. formal:

el Sensible



indirecto o “per accidens” (por concomitancia o unión)




(percepción)


Sensibles son cualidades de las cosas físicas, concretas, singulares, que están ahí y que tienen la capacidad de mover un órgano de los sentidos externos y así ser captado por el conocimiento sensorial. Esas cualidades pueden llamarse por eso “alterantes” o “pasibles” o “de tercera especie” y son determinaciones de la sustancia corpórea
.
El objeto formal directo o “per se” es lo que un sentido externo percibe en razón de su naturaleza o por constitución. Es lo que corresponde a la sensación “bruta” o “pura” de la psicología. La sensación pura es rara en el adulto, porque el espíritu añade al dato bruto recuerdos, ideas, interpretaciones, razonamientos y juicios. Sólo se encuentra en el caso de objetos que se ven por primera vez y de los que nada se sabe por otra parte, o también en el intervalo que separa el sueño del despertar completo y en el que el ambiente más familiar parece extraño porque la memoria y la inteligencia aún no han entrado en juego. Podemos también encontrarla por un esfuerzo de introspección analítica.


El objeto formal “per se” de los sentidos externos se divide a su vez en objeto propio y objeto común. 

El objeto formal “per se” propio es el objeto formal estricto y el que fundamenta la distinción entre los diversos sentidos externos, el que es perceptible sólo por un sentido; las cualidades sensibles que Locke llama “secundarias”
. El sensible propio es un cuerpo en la medida en que tiene propiedades “sensibles”, es decir una acción susceptible de afectar a un sentido.


El sensible propio es la cualidad sensible que es exclusiva de un sentido externo y que especifica ese sentido (objeto formal propio especificador); “motivum” o motor que impacta al órgano de ese sentido e inicia el proceso (nótese el aspecto pasivo de la potencia o facultad a este respecto); lo que primero y esencialmente percibe ese sentido y por medio del cual y por razón del cual capta los demás objetos (sensibles comunes).


El objeto de los sentidos externos se refiere a cualidades sensibles reales capaces de producir en los órganos de aquellos una alteración o pasión. Esta cualidad pasible y esta pasión del sentido constituyen aquella especie del género o predicamento cualidad que habíamos mencionado más arriba. 
La pasión, modificación o alteración del sujeto del organismo animal o humano a través de sus órganos especializados receptores, inicia un proceso que culmina en el acto perceptivo.


Los escolásticos distinguían entre “sensible” y “sensatum”, para diferenciar lo real en cuanto capaz de mover al conocimiento sensible y lo real en cuanto término del conocimiento sensorial. Los modernos hablan del objeto “percepto” y del acto de percepción.


Blanco afirma que el sensible propio es objeto formal propio, especificativo y motivo: porque es exclusivo de un sentido, al cual especifica, y porque ejerce una causalidad eficiente sobre el órgano del mismo
.
El objeto formal “per se” común es aquel que puede ser percibido por varios sentidos externos, cada cual en o por su objeto propio. Cada sentido, pues, capta el objeto común a su manera: así el movimiento es percibido por la vista como variación en la posición de manchas de color, por el oído como variación de los sonidos, etc.  
Aristóteles encuentra cinco especies de sensibles comunes: el movimiento, el reposo, el número, la figura y el tamaño. 

Los tres primeros pueden ser percibidos por todos los sentidos; la vista y el tacto los perciben a todos. Corresponden a las “cualidades primarias” de Locke, y a este fundamento de naturaleza cuantitativa que Descartes reconocía a la sensación.


Cuando afirmamos que los sensibles comunes son la cantidad y sus determinaciones, nos referimos a una captación concreta de lo cuantitativo (esto redondo, y no la redondez). El conocimiento abstracto de la cantidad es obra de la inteligencia (concomitantemente).


Préstese atención a no confundir el objeto común de los sentidos externos con el sentido común, que es uno de los sentidos internos.


Escribe Ramón Lucas: El sensible propio y el sensible común son percibidos al mismo tiempo y en un mismo acto
.
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El objeto formal indirecto o “per accidens” es lo que el sentido no percibe por sí mismo, sino que es añadido por el sujeto al objeto formal directo del sentido. Es el conjunto de elementos “no-sentidos” que el sujeto sintetiza a lo que ha “sentido”, de tal modo que prácticamente resulta indiscernible. Es el que corresponde no a la sensación pura sino a la percepción: por ejemplo, oír el ruido de un ciclomotor que pasa frente al aula. Ramón Lucas pone estos ejemplos: oigo a mi amigo cuando solamente escucho su voz, percibo con la vista un hombre cuando mis ojos captan solamente su figura y color
.

El sensible “per accidens” o por concomitancia no es algo esencialmente sensible, aunque objetivamente está en lo sensible y es captado por el sujeto desde la unidad de sensibilidad e inteligencia. Así, la esencia o “quididad” de las cosas sensibles, el concepto de substancia que es soporte del mundo fenoménico, las nociones de causa o de “cosa en sí”. El objeto “per accidens” no es conocido por el sentido externo sino que se añade a la sensación por la inteligencia u otra potencia o facultad del sujeto. 

Concomitantemente a la percepción sensible del color, sabor, etc., la inteligencia del hombre capta la substancia. 
Cuando decimos que la vista capta el color, queremos decir que capta esto coloreado, o sea una cualidad que se da singular y concretamente (esto cualificado). 

O como enseña Ramón Lucas: Los sensibles per accidens son captados por el sujeto, no por razón de sí mismos, sino en cuanto que existen unidos a aquello que viene captado por sí mismo
.

No decimos que el conocimiento sensible externo esté limitado a los accidentes exteriores de los cuerpos, ya que los sentidos también perciben a su manera, es decir en forma concreta y singular, la existencia y naturaleza de las cosas. 

Blanco afirma que hay una doble concomitancia: de sustancia y accidente en el objeto conocido y de inteligencia y sensibilidad en el sujeto cognoscente
.
El sensible “per accidens” o por concomitancia coincide con el objeto inteligible “per se”, mientras que el objeto sensible “per se” es el objeto inteligible por concomitancia
.
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3.Los sentidos externos en cuanto potencias o facultades

3.1.Existencia de los sentidos externos


Verneaux
 señala cómo por el camino analítico-inductivo, a partir de las operaciones se prueba la existencia de los sentidos externos como potencias o facultades. Y asimismo cómo estos se distinguen y clasifican a partir de sus objetos formales propios.


Los antiguos distinguían cinco sentidos: el sentido de los colores (la vista), el de los sonidos (el oído), el de los sabores (el gusto), el de los olores (el olfato), el de la resistencia (el tacto). Pero entendían al tacto como un género que comprende diversas especies
. Así hay una puerta abierta a todas las precisiones de la psicología experimental.


La Psicología Experimental diferencia los siguientes sentidos externos: vista, oído, olfato, gusto, tacto (presión), térmico, de dolor -todos ellos de sensibilidad periférica, o sea que reciben estímulos del mundo exterior-; y en la sensibilidad profunda -estímulos del cuerpo y sensaciones más difusas-: sentidos cenestésico u orgánico, cinestésico o del movimiento, del equilibrio u orientación. 

Puede mantenerse, no obstante, la clásica división en cinco sentidos, sólo comprendiendo en el del tacto los otros sentidos que agrega la psicología experimental. Blanco afirma que “no podemos retener hoy la clasificación aristotélica de los sentidos externos, los cinco sentidos clásicos”, aunque “la psicofisiología contemporánea no ha llegado a una clasificación definitiva” 
.

En todos los sentidos la Fisiología reconoce un factor físico excitante o estímulo (objeto exterior o medio físico) que acciona sobre un órgano sensorio receptor (en la periferia o en el interior del organismo); luego los nervios aferentes centrípetos transmisores, que propagan la información desde la periferia al centro; y por fin: un centro nervioso receptor encefálico.
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ESTÍMULO      ÓRG. RECEPTOR         NERVIOS TRASMISORES          CENTRO CEREBRAL
El órgano receptor de cada sentido externo es:

Vista: ojos (conos para sensaciones cromáticas, bastoncitos para acromáticas).

Oído: oído.
Olfato: mucosa olfativa (pituitaria) en paredes de las fosas nasales.

Gusto (cualidades gustativas: dulce, salado, ácido, amargo): lengua, paladar, velo del paladar y fauces (papilas caliciformes y fungiformes).

Tacto (cualidades de palpación: seco, mojado, suave, áspero, de presión: duro, blando, o de frotamiento): nervios que rodean cada pelo de la piel como una cestilla, y corpúsculos de Meisnner en los sitios desprovistos de pelos (en mayor proporción en la yema de los dedos, la punta de la nariz y los pies).

Térmico: para el frío  las cestillas terminales de Krause, en la superficie de la piel y especialmente en la yema de los dedos, nariz y orejas; y para el calor, los corpúsculos de Ruffini, sobre todo en la boca y en los labios.

De dolor periférico: puntos dolorosos en terminaciones nerviosas, especialmente en el dorso de la mano.

Cenestésico u orgánico (cansancio, hambre, sed, bienestar, descanso, fortaleza, ahogo, presión alta o baja, palpitación, sueño, euforia, depresión, lo relativo a los aparatos digestivo, circulatorio, respiratorio, genital): no hay órgano especial.

Cinestésico o de movimiento: terminaciones nerviosas en músculos, tendones y articulaciones.

Estático o de equilibrio (capta la relación del cuerpo y el espacio: vértigo, equilibrio, sensaciones en ascensor o avión): laberinto del oído interno. 
Sentido externo es aquél que, estando en la interioridad de nuestro organismo o en la exterioridad de nuestra piel, capta inmediatamente una cualidad física del universo
.

Ramón Lucas recuerda una distinción entre sentidos objetivos y sentidos subjetivos. Los primeros son la vista y el oído y nos dan más información del objeto que de la modificación del sujeto. Los segundos son el olfato, el gusto y el tacto, y captan el objeto más bien como modificante del sujeto. En los sentidos objetivos prevalece el elemento representativo; en los subjetivos prevalece ele elemento afectivo
.
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3.2.Jerarquización de los sentidos externos

Desde Aristóteles se acepta comúnmente que el tacto (considerado ampliamente) es el fundamento de todos los sentidos. Por otra parte, en todos los demás sentidos hay una sensibilidad cenestésica (dolor), además de la suya propia. Cuando un médico pregunta: Ud. ¿cómo se encuentra?, la respuesta es el modo en que uno se siente en su propio cuerpo, o sea la sensibilidad cenestésica y cinestésica, la unidad psicosomática inmediatamente dada para la psique.


La sensibilidad cenestésica-cinestésica es el modo en que la totalidad del cosmos físico resulta inmediatamente dada para el espíritu humano. Y por ello esa sensibilidad es el fundamento de todos los sentidos.


Esta aparece como criterio de realidad y de verdad: podemos estar seguros de que algo es real, si se ve y se toca, especialmente si se toca.



La cenestesia-cinestesia es también el modo en que una subjetividad está inmediatamente dada para otra: cuando no se trata de un choque sino de un contacto vivo, el tacto es golpe, caricia y comunicación. La especie humana es la única en la que los genitales están anatómicamente dispuestos de tal manera que la unión sexual se puede convertir en un abrazo, cara a cara, en el que entra en juego mayor cantidad de superficie táctil que en ninguna otra especie animal y que en ninguna otra actividad humana. El tacto es aquí la mediación adecuada entre dos psiquis, que pueden experimentar la unidad o fusión de dos en una sola sensación.


Además, durante la gestación y la lactancia y en las primeras fases del aprendizaje infantil, la cenestesia-cinestesia es la primera (y al principio la única) forma de comunicación con otros sujetos vivos y las realidades inertes del cosmos. Para el recién nacido el mundo es lo tangible.


Que la sensibilidad cenestésico-cinestésica sea la más inmediata no quiere decir que sea la más reflexiva, ni la más espiritual. Todo lo contrario, es la que menos sabe de sí sin su opuesto, sin su objeto, y por eso es en la que más patente resulta la indigencia del viviente sin su otro.


Jerarquización de los sentidos externos (de inferior a superior): tacto, gusto, olfato, oído y vista, según capten de menor a mayor distancia o menor cantidad de información heterogénea, y según su mayor o menor reflexibilidad.

El gusto es el segundo sentido fundamental desde el punto de vista de las funciones vegetativas básicas (nutrición y reproducción). Desde el punto de vista de la interioridad subjetiva el gusto aparece como un universo nuevo de significaciones: las cosas saben y gustan. Los términos gusto y gustar se utilizan también para designar la relación positiva de armonía de todos los demás sentidos y de la subjetividad con los diversos aspectos de lo real y en general con la realidad toda (lo que se toca, huele, oye y ve, gusta). El gusto es a la vez contacto con lo exterior y recogimiento en lo interior de lo que las cosas son (de su sabor). Ese saber es inmediato: no hay distancia entre sujeto y objeto; no es discutible. El gusto es el primer sentido que capta las cualidades químicas, lo que las realidades físicas son, no por fuera sino por dentro. Es el sentido químico que actúa por contacto en un medio acuoso interior (la saliva, la boca).

El olfato es el sentido químico que actúa por contacto en un medio aéreo exterior; opera a distancia. En el olfato hay una mayor amplitud cognoscitiva con respecto al tacto y al gusto. El olfato asume las funciones cognoscitivas del tacto y del gusto que median las dos funciones vegetativas básicas de nutrición y reproducción. Desempeña funciones claves en orden a la identificación y búsqueda de los alimentos y a la relación sexual, también para la especie humana. Y constituye además de su función estrictamente biológica, un verdadero universo de significaciones (arte culinario, destilación de bebidas, perfumería, floristería, etc.).

Los sentidos superiores son el oído y la vista. Son los que actúan a más distancia y no se trata de sentidos químicos. La información que captan es recibida a través de un medio ondulatorio y consiste en un espectro de ondas que es más o menos amplio según la amplitud entre umbral mínimo y máximo y los receptores correspondientes. El medio ondulatorio presenta unas características físicas que llegan a acercarse mucho a las de lo psíquico: las ondas son el medio de transporte más rápido y universal en el mundo físico.


Ver quiere decir tener en presencia simultánea un espacio distendido. Y eso es posible porque la luz puede reunir toda esa dispersión a la vez en un solo punto casi inespacial o de tan reducido diámetro como es el círculo de la retina.


El oído es  el sentido más temporal. Además de captar el espacio (la localización espacial del estímulo sonoro), capta lo distendido en el tiempo y lo retiene en su haber pasado: eso es oír un sonido, una serie de ellos o una melodía.


Ver y oír son dos reflexiones del espacio y el tiempo físicos sobre sí mismos. No es que en los sentidos anteriores no se capten el espacio o el tiempo, pero como no lo viven mediante la luz y el sonido, no lo captan en su totalidad y en su simultaneidad.


En la oscuridad y en el silencio la sensibilidad externa se capta a sí misma como actividad. Para los otros sentidos quizás no hay un captarse a sí mismos en el vacío.


“Son considerados como sentidos inferiores el tacto, el gusto y el olfato, por su carácter más estrictamente orgánico, menor especialización, aparición más temprana y, en el caso del tacto, mayor difusión. Los tres tienen un alcance espacial limitado. Vista y oído (sentidos superiores), en cambio, son más tardíos, tienen mayor complejidad orgánica y, sobre todo, permiten una apertura objetiva (en tanto en los inferiores prima la función de dar cuenta de las modificaciones subjetivas). Son por ello considerados por Lersch, como vehículos del mundo espiritual, por el alcance, por las dimensiones de los objetos a los que permiten acceder y porque son instrumentos de comunicación social. Podemos agregar que esta jerarquía es ontológica, tiene su raíz en la mayor proximidad con la sensibilidad interna, que les permite una participación en la captación del significado”.

“Por otra parte esta jerarquía está indicando también un ordenamiento en el ejercicio de los sentidos externos, que requiere ser guiado, para que conduzca al logro de la síntesis primaria
, que es condición para la captación del significado de lo percibido, lo cual, a su vez, es posible en la medida en que hay una operación unitaria y jerárquica de los sentidos y una sedimentación de la experiencia”
.
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“Frente a este modo natural de proceder de la actividad cognoscitiva sensible, podemos anotar ciertos obstáculos de índole existencial. Observables sobre todo en el niño y adolescente de hoy, el primero de ellos la desestructuración perceptiva, que puede tener su punto de partida en la rápida, vertiginosa sucesión de estímulos externos, frente a los cuales el sujeto resulta más bien pasivo receptor; el modo mismo de recibir le dificulta la sedimentación, la organización adecuada, de la cual debería resultar la experiencia propiamente humana. A ello se agrega, unas veces como causa, otras como consecuencia, el predominio de unos sentidos sobre otros, la inversión de su jerarquía. Como consecuencia de esa falta de unidad en el dinamismo, al sujeto le resulta extremadamente difícil la atención voluntaria, la observación detenida de un hecho, objeto, situación, y como esto, a su vez, le obstaculiza en su raíz el proceso de conocimiento, se da una menor capacidad de objetividad, y, en consecuencia, una preponderancia del aspecto deleitable-subjetivo por sobre el cognoscitivo en el ejercicio de la sensibilidad, que comienza así a hacerse inmanente”
.
3.3.Naturaleza de los sentidos externos

Seguimos en este punto las tres afirmaciones de la Antropología Filosófica de Verneaux
:

a) Los sentidos externos son potencias o facultades.
b) Los sentidos externos son potencias o facultades pasivas-activas.

c) Los sentidos externos son orgánicos, es decir, no son ni espirituales ni puramente materiales.


Los sentidos externos son potencias o facultades, y en cuanto tales son capacidades para actuar, son activas. Pero los sentidos entran en actividad, y pasan de la potencia al acto, sólo cuando son movidos o excitados desde fuera
. Por lo que afirmamos que los sentidos externos son potencias o facultades (en cuanto tales: activas) además pasivas
.


Los sentidos externos no son ni puramente corporales ni espirituales. 
No son puramente corporales o materiales, porque no se reducen al órgano. En efecto, si el órgano no está animado, a pesar de ser excitado, no proporcionará sensación. Pero la organicidad material de los sentidos externos no es sólo una condición sino que es constitutiva de la sensación. La prueba de ello es que la intensidad de la excitación altera el sentido
: así, el sol deslumbra al ojo durante algunos instantes, mientras que la inteligencia (inorgánica y espiritual) conserva toda su actividad.

Pero los sentidos, tanto los externos como los internos, tampoco son espirituales. La inmaterialidad de la intencionalidad a nivel sensible no es espiritualidad, aunque se habla de inmaterialidad para señalar algo más sutil (como el viento o la respiración) dentro de la cantidad dimensiva o extensa que llamamos materia. Precisamente esta inmaterialidad material puede servir analógicamente para aproximarnos a comprender la naturaleza de lo espiritual propiamente dicho, como atribuiremos al alma humana y sus dos potencias o facultades espirituales, la inteligencia y la voluntad.


De ahí se sigue el principio: “sentire est conjuncti” (“sentir compete al compuesto”). 
La fórmula completa es: “Sentire non est propium corporis, neque animae, sed coniuncti” (“Sentir no es propio del cuerpo solo, ni del alma sola, sino del compuesto”)
.         

Los sentidos pueden, no obstante, recibir la denominación de potencias o facultades del alma, porque es el alma la que da la vida al cuerpo, y por tanto la posibilidad de sentir, y ella es la raíz de la sensibilidad.


Los sentidos externos son un accidente (potencia) de tipo dinámico-operativo que informan o animan determinados órganos o materia viviente especializada en orden a una función cognoscitiva en contacto inmediato con lo real. El principio operativo total productor de los actos intencionales del conocimiento sensorial comprende la capacidad inmaterial (cualidad : potencia) y el órgano.


La distinción entre sentidos externos y sentidos internos (que también son orgánicos) no está en la exterioridad o interioridad del órgano sino en la relación de inmediatez o mediatez con lo percibido. Los sentidos externos están en contacto inmediato con una realidad física exterior. Los sentidos internos reciben, y representan interiormente lo que mediante los sentidos externos conocen y se hace presente.


O, como escribe Ramón Lucas: la diferencia entre los sentidos externos y los internos consiste en el hecho de que los primeros trabajan sobre un material de orden físico y, transformándolo, lo hacen entrar en el orden psíquico del conocimiento; mientras que los internos trabajan ya sobre un material psíquico con el fin de unificarlo y estructurarlo
.
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� Filosofía del hombre (cap.IV pp.53-64).


� Filosofía del hombre , pp.58-64.


� Esta tesis va contra el materialismo en todas sus formas: mecanicismo, etc.


� La relatividad del sentido no impide que la sensación sea una intuición, un conocimiento inmediato de un objeto concreto presente.


� Cf. Aristóteles, De Anima, III, 2: “actus communis sensati et sensus”.


� Cf. Verneaux, R.: Epistemología general o crítica del conocimiento, tercera parte (Las tesis esenciales del realismo), capítulo primero (La sensación).


�  Objeto per se propio de cada sentido, como se verá más adelante, es aquel al que apunta cada sentido (la vista a la luz); objeto per se común es aquel aspecto de las cosas alcanzado por dos o más sentidos cuando trabajan en equipo (tamaño, movimiento, los sensibles comunes); objeto per accidens o por concomitancia de un sentido es aquello que es captado por otras facultades que están en concomitancia con el sentido externo (lo que normalmente comprendemos bajo la totalidad perceptiva).


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 17, 2; I, 85, 6; De Anima, II, 13, citado por Verneaux. 


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 17, 2: De Veritate 1, 11, citado por Verneaux.  


� En contra de lo que afirma la escuela idealista y todas las escuelas que participan del mismo “fenomenismo”: el escepticismo clásico, el empirismo de Hume, el positivismo de Comte, la fenomenología de Husserl. Cf. Verneaux, R.: Epistemología general o crítica del conocimiento, tercera parte (Las tesis esenciales del realismo), capítulo primero (La sensación).


� Cf. Verneaux, R.: Epistemología general o crítica del conocimiento, tercera parte (Las tesis esenciales del realismo), capítulo primero (La sensación).


�  Así lo afirma Ph. Lersch en “La estructura de la personalidad” al hablar del “circuito funcional de la vivencia”. Y también Piaget: “Una tesis fundamental dirige todo el trabajo de J. Piaget: la inteligencia está presente y operante desde las primeras etapas del desarrollo cognoscitivo” (Stella Vázquez: La filosofía de la educación, Bs. As. CIAFIC, 2001, pág. 114 y ss.). En este sentido nos apartamos de la concepción que de la percepción presenta Ramón Lucas, limitada a la dimensión sensible y excluyendo la dimensión intelectual (R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 102).


� Cf. Fabro, C.: Introducción al problema del hombre, Madrid, Rialp, 1982, pp. 45-57. 


�  Cornelio Fabro ha fallecido en 1995.


�  Esta presentación o presencia intencional de la cosa conocida en el sujeto cognoscente (cosa convertida en objeto) no es todavía una representación sino una pre-representación.


�  Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 284 y ss.


�  Seguimos el texto de Verneaux. Puede confrontarse como fuente la lección XIII del Libro II del Comentario de Santo Tomás al “Libro del alma” de Aristóteles, del cual existe edición en español. Cf. también Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 263 y ss.


� “Objeto Material” por relación al “Objeto Formal”, que obra una determinación dentro de la amplitud del primero, conforme a una analogía con la relación entre materia (determinable) y forma (determinante).


�  Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pp. 262-264. El género o predicamento cualidad tiene cuatro especies, algunas de las cuales modifican a la sustancia a través de la cantidad dimensiva, como en el caso de las pasiones o cualidades pasibles.


� La comparación, con finalidad didáctica, no pretende validar la postura de J. Locke, filósofo empirista heredero del matematicismo cartesiano que sobrevalúa la cantidad (cualidades primarias son precisamente las que presuponen la cantidad y la extensión dimensiva).


� Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 265.


� R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 97.


� R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 96.


� R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 95.


� Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 264.


� Cf. También: Verneaux, R., Epistemología general o Crítica del Conocimiento.


� Cf. Filosofía del hombre, pp.56-57.


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 78, 3.


� Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 283-284.


� Cf. Blanco, G. Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, pág. 284.


� R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 97.


� Tomado de Choza: Manual de Antropología Filosófica Madrid, Rialp, 1988.


� Síntesis primaria es la primera unidad configuradora de la percepción, obra de los sentidos externos y de dos de los sentidos internos: el común y la imaginación.


� Vázquez, Stella: La Filosofía de la Educación, Bs. As. CIAFIC, 2001, pp. 118-119, que cita a Lersch: La estructura de la personalidad.


� Vázquez, Stella: La Filosofía de la Educación, Bs. As. CIAFIC, 2001, pp. 119-120.


� Filosofía del hombre, pp.57-58.


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 78, 3.


� Sostiene, en cambio, Kant que la sensibilidad es puramente pasiva y el entendimiento puramente activo.


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 75, 3.


� Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I, 77, 5.


� R. Lucas Lucas, El hombre espíritu encarnado, Pág. 107.
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